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A UTO N" 657 0E 2018

(Junio 3)

"PoR EL CUAL sE INICIA UNA INDAGACIÓN PRELIIIINARY sE DIGTAN oTRAs
DrsPosrctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOilA REGIONAL DE LA
GUAJIRA "coRPoGuAJlRA" En uso de sus facultad€s tegales y en especiat de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado pof ta Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, y ta tey 1333 de
20O9 y

Que el artículo 17 de la Ley't333 de 2009 stablec€ que "con objeto de establ€cer si existe o no
mérito para inic¡ar el procodim¡€nto sanc¡onatorio se ordenará una indagación preliminar, cuanoo
hubiere lugar a ello-

CONSIDERANDO:

Que de confomidad con el artículo I d€ la Const¡tución Política es obligación d€l Estado y de tos
particulares proteger las riquezas culturales y naturalos de la Nación

Que el artículo 80 de la constituc¡ón política de colombia dispone en uno de sus apartes, ,'El

Estado deberá prevenir y controlar los fadores de deter¡oro ambiental, imponer las'sanciones
legales y exigir la reparac¡ón de los daños causadog...

Que el num€ral 17 dsl artículo 3l de l€ Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
les corporac¡ones Autónomes Régionales, lmponer y eiecutar a prevención y sin periuicio d'e las
competencias atribuidas por la ley a otres autoridades, las med¡das de pol¡cía y lai sanciones
provistas en la ley, en caso de violac¡ón a las normas de prot€cción am6iental y de manejo de
r€cursos naturales renovables y ex¡gir, c¡n sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparáción
de los daños causados.

Que ol artículo 30 d€ ta Ley 99 do i99g define el objeto de tas corporaoones autónomas
reg¡onales el cual es la ejocuc¡ón de las políticas, plen€s, programas y proyectos sobre med¡o
amb¡ente y recursos naturales renovables, así @mo dar dJmplids y oportuna aplicación a les
d¡sposiciones legales vigentes sobre su disposición, admin¡stración, manejo y aprovechamienro,
conforme a las regulacionos, pautas y diroctric€s oxp€didss por el Ministerio dei Médio Ambi€nte

Que a la corporac¡ón Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlRA 16 compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, üg¡lancia, mon¡tor€o y s€guimiento de las
acliv¡dados relacionadas con €l uso, aprovechamiento, movilizaáón, proc€samiento,
transformación y recurcos naturales renovablos de la r€g¡ón donde ejerce jurisdicció;, al tenor de to
d¡spuesto en ol Artículo 3l dE la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establecs el procedimiento sancionator¡o amb¡€ntal, con bas€ en el cual
se deben iniciar las respect¡vas inv€st¡gacion€s por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
serel caso las med¡das prevént¡vas y sanc¡ones a que hayan lugar.

Que el artículo 10 de la Ley 1333 do 2009, €stablece que "El Estado €s €l t¡tular de la Dotestad
sancionatoria en materie ambiental y la ejerce, sin p€ouicio de las compet€ncias legales be otras
autoridades, a través del M¡nisterio d6 Ambiente, vivionda y Desarollo ienitorial, las
corporac¡ones autónomas r€g¡onales, las de desenollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los Establ€cimientos
públicos amb¡ental€s a que se ref¡ore el artículo 13 de la Lsy 768 de 2OO2 y la Unidad
Administrativa Espéc¡al d€l sistema de Parqu€s Nac¡onales Naturales, uAEspNN, de conformidad
con las competencias establecides por la loy y los rgglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, sé pr€sume la culpa o el dolo del infraclor, lo cual dará lugar a las
medidas proventivas. El ¡nfractor será sancionado dof¡nitivamente si no desvirtúa la presuñción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de Ia prueba y podrá utllizar todos los medios probatorios
legalos'.

Así mismo el artí@lo 2o lbídem, consagra las corporacion€s eutónomas reg¡onalos y las dE
desanollo sosteniblo; quedan investidos a pravención de la respecliva autoridad €n matena
sanoonatoria ambiGntel. En consecuencia, estas autoridad€s están habilitadas para imponer y
€rocutar las medides preventivas y sanc¡onatorias consagradas en esta ley y que sean ailicaotes
según el caso, sin periuic¡o de las competencias logales de otras autoridades.
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La indegación prel¡minar t¡erE como linal¡dad veriticar la ocurrenc¡a de la conduc{a, determinar s¡
es constitut¡va de ¡nfracción ambiental o si se ha ectuado al ámparo de una causel de ex¡m€ntes o€
resgonsab¡lidad.

El _término de la ¡ndagación preliminar s€é máximo de s€is (6) meses y culm¡nará con el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagacbn prelim¡nar no podrá extenderse a hecfios distintos del que fue objeto de denuncia,
quela o in¡c¡ac¡ón of¡c¡osa y los que le sean conexoa. '
Que e su vé2, el Artículo 5 de la m¡sma ley, contempla como ¡nfracc¡ón en materia ambiental toda
acción u omis¡ón que const¡tuya violación de las disposiciones embi€ntales vigentes, a las
c¡ntenidas en los aclos administrativos emanados de la Autoridad Ambiéntal coñpetente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Quo se recibió denuncia anónima, red¡c€da mediante el formato PQRSD respeclivo en la Direcc¡ón
T€rr¡torial sur de esta corporación, el día 1 1 d6 Febrero de 2016, con Radiéoo No. 1og. en la oue
se pone en 

-@noc¡miento 
pr6sunta tala de arboles en el la zona llamade el guácrmo sector pi€dras

lizas, en el Municipio de Villanuevá-La Guaiira.

Que med¡ante Auto de trám¡te No. i3i del 11 de F€brero d6 2016, se avocó conocimiento de
mlsma y en consecuencie ordenamos a p€rsonal idóneo de la Dirección Tenitoriel dgl Sur DarE
práctica de una v¡sita, con ol fin de e¡nstatar la situac¡ón y conceptuar al respecto.

en donde se lgs pone en conocimi€nto
mediante el principio ds colaboración
presunto(s) infractor(es) e imponer las

ta

Que se envía ofic¡o a las autoridades de fuer¿a Dublica
respecto de la problemát¡ca en mención y se solicita
adelanter operec¡ones tend¡entes a individualizar al(os)
med¡das prev€ntivas que procedan.

Que personal técnico de la Tenitorial Surde esta Corporación evaluó la informac¡ón sumin¡strada y
reelizó visita de inspecc¡ón ocular el pasado Ogde Mazo de 2016, a lo s¡tios de interés. ubicados
en el, Munic¡p¡o de villanueva-La Guaj¡ra,; procediendo a rendir et lr¡forme Técnico No. 3io.2z4 det
18 de Abril de 2016, en el qué s6 registra to sigu¡ente

ACCFSO: se acc€de al lugü de los l1€chos por ñla can€t€n nacional at Municiúo dd Vitlanueva- Guajia,
seguida¡nente nos ctotigin'¡¡,s al s€f,,íor as'¡e del casir,a urbano, tomando el camino que conduca a la zona Átnt
dal sector de p¡edns l¡zas aprcx¡madanlÉ.nte a 12 km de egre municiftio, la zona rutal donde se Éal¡za la vist a
da insrEeión úular no posce caminos pan vehtcutos por tanto se ttego al s¡tio cam¡natño aproximadamenta
1km hasta llegar al punto a¡onefercnciado con cootúnadas Geogriñcas: N:10.g4'26.4", i:72.53's3.g" con
una a,s,n.m de 742 tl€tros.

VISITA Y ErIALUACION TECNICA:
Para acú)eder al sit¡o de ,os áecl,os avanzdmos auox¡madantonte unos I 2 km hayra ttegat a un punto que so
conocc como estac¡ón del guácimo hasta llegar a esa punto e ttega en vehiculo, al llegár al sitio de interés *
ancontró un á¡bol cle la esqcie tananeo (peltogyne sp) cüta toig¡tud es 35 t Éttos-de qatlura y gs cm &
diámetm, cayo da ,aíz por cr,usa &l v¡anto y detilidad & ta bes; Nr hebar crccido en medio ie rocas con
Fndientes qua su,€É,n el 5% y al crecf.t las raíc€s con ctébil anctaje no sorr,ñan el rr¡so da la cory y con los
u¡entos produ@ volcamiento, adamás d 6¡tio donda se e,r,',nt'6,ban wsF¡rúa aarrumbes prducidoi por una
fueñe erosion hídtba y eólká, ot'a causa es g¿.,e g/ saclor do nde se e:ncontrqaban los aúóles haca prte de ta
zona & prcteú'ión y/o bosqu€s de gal€r,a (bl tio vi anuava esúa ó€slarf6 defuru *aclo pr ta fueA pnsf¡,n
cbl hombrc hac¡ondo aprcvechamiento forcsúares y dg,rorasra ndo rr,ta aumentat las frcnteras agrícolas.

El átbol Tatanéo (paltwnen sp) at caer natuÉtnente obdruyo et cam¡no de henadun que canduc€ a la pafta
alta cle. la s¡erra, para abrir paso de persoms y animales fue coftado y ta ia&n omerciaizaaa
supuastan ente en V¡llanueva, aprovechamiento que se rcelizo s¡n con@pto técnfun de la autotictad amb¡an at
e/r ésta ¿€so CORPOGUAJTRA.
Por.esúos hachos no sd p¿rodt ¡nd¡vidualizar Nrsonas €spo|rsaóres por no t€ner infomac¡on de auienes
rcal¡zarcn el ap,ovecham¡entos da los aúolcs de tdnaneo, el d¡a de ta v¡sita se encontnron yenas pirsonas
con quienes.db,ogamos pero n¡nguno sab¡o quienes h¿bían coñados los atbotes matetía de investigac¡ón, an
consecuerE¡a no se abdr invest¡gación alguna.
La q,esunta tala o aprovacham¡ento de añobs Éat¡zada por et señor J)RGE c"qRoE tAs , como lo
man¡¡astó el ctanunc¡anle anónimo no sa pudo ubiar el sitio eiado por fatta d6 conocimiento de la iona y fatta
de .una_Prsona quo siNi€ñ de guia, se daja a ctiteios de d¡rydor teÍitotial s¡ se rcprqramanuevanenle
visita. El volumen gue anojo dl año!ñ de tananeo tue da i3573¡tf
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2. COrúCtU6'OrfE8 y

En la ¡nspeñn redizdda so toít6 htfomúi¿f. del sitio ds ¿dJ€rdo ! las obstrvacior¡os ñ0d|46. Lrcgo dé ¿taú,?8r ,os r!&r[bdo6 da ,a

v¡Eile y lo n l,dÉlú en la tutu/lda, I cf,lduye h úyiente:

Se uóbo ., si6o erEdo dordo sc od$€ br€ndo a cdo sl cdfe de n6d€m sodor da pb&as l¡zñ, NÉ Md &l
*funkipb de Vfla%eva- la 6udln, so coídsfo clrro se oboeva on 16 lnágs,És qua eMvaneñe I edd rcdlzando

tald de un &M de t {teo s¡n pemleo dguno.

q)c el &d de tuiüeo uya bghJd e6 35 moüos do Eftra y 85 cotltt,ehvs d¿ díensbo, cayo de ralz Nr calsa úl
viento y &h¡I*ld ú la baso por habor crrcrdo eí íDdb da t@as oon pfffuo Sre supord| el 596 y d c/.€Ér las rEíc€,'

@n débil atdFi€ no Eq,C,1'¡.t el Wo de la cqa y @n hs vhntc6 producr uúan:En¡o, funás el ellio donde 8e

en@Itúa wsmta dananbÉ,s prÚd/widoc pr wa lwfu otosion hlúba y €ó,bs, ofa car6a €s quo el sodor M 8e

oncordd¡ ,os aróotos he ¡gl€ de le züa ú W7 yh gdeda el ttb l,/üdtueva csfs ó¿sffb df,,h¡3d€do W
la fueño wüIn &l hunbñ h8tr*,n& q,Dwdtf,n*rúo hraddes.

Ell átbol de t aneo d cffir n&[dnúte offituyo al csn¡rc de lifÍsd/wa qM wúu6 a Ia patle aia de la skÍa, pan
a&h Wo de fÉ,túnasy üinalesfua úladryla nfdienc/Jneídúzda s/.//r/'ln*anafu dt V anuova, apmwdwnlenb
que se red¡zo s¡n M@dot6cf,kp de la totithd dnb¡€,nd.

Qué la Ley 1437 De 201 1 - Cód¡go de Proc€d¡miento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrat¡vo estipula que en el Artículo 47'...Los $crtdinientos adminignt¡vos de cañdel
sancionatoño no rcgulados por /eyes espedares o por et Código Di*iplinario Únia s suqtarán a
/as d,bposiciones de esta Pafte Pñmdra del Códigp. Los p,€c€pfos de esl'9 Cód€o sa aplicdrán
también en lo no previsto Nr cl¡chas leyes..." y su Artículo 36 "...Er, ros sspec{os no
@ntemplados en e# CMigo se seguirá el CUA1 de Prcice'dimbnto Civil en lo gue sea
@m!É,tible cgn la naturaleza de /os procesos y actuacbnes que @rrcspondan a la Juriúiaión cle
lo Contenc¡oñ Adm ¡ n¡sbativo...'

Oue ls Ley 1W óe 2012 - Código Gen€ral dEl Procáso en su artículo 37 y s¡guier os reglamenta
la comis¡ón pera la prádic€ de pruebas y el art¡culo 202 y 3¡gui6ntss los requisitos y prádicas d6l
¡ntenogatorio de parte.

La Corporac¡ón Autónoma Reg¡onel de La Guaj¡ra - CORPOGUAJIRA, en su c€lidad de autorided
ambier al de osta jurisdicclón y en mér¡to de lo anteriomonte oxpu€sto
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ARfcuLo PRltERo: lniciár Indagac¡ón pr€liminer €n los támino3 y pars los fines previstos en el
artfq¡lo 17 de la Ley 1333 d€ 2009, con la finalidad de v€rificar la oqrrencia dá la conducta,
idsntificar al pos¡He infuor, detefininar 3i €s const¡tutiva de la inñaccjón ambiental o s¡ s€ ha
ec{uado el amparo d€ una ceusal (te eximentes de respon3ab¡líded, y en €s€ s€nüdo de €stabl€csr
si exist€ o no mérito para inic¡er el pocÉdimiento gancimatorio, de ci¡nformidad con lo seilalado en
le parle mot¡va del pres€rils ecto adm¡nistraüvo..

ARTlcuLo SEGUN@¡ De confo¡midad con lo s€fialado en la lgy 1gft3 d€ 2009 se decr€tan la3
3¡gui€nt6s pfu€bas:

1. Esq¡char en versitln libre at setbr JORGE CARDENAS, para que deponga sobro los
h6cfios mater¡a de la pr€sente indagación.

Of¡ciar a la oficina d€ INSTITUTO GEOFRAFTCO AGUSTIN CODAZZ|, para qr€ suminbtre
le infomación r€specto d6l nombrs del propistario dot prsdio cor$pondi€ntb b ubicación
citada €n €f inbme tócnico 

^r: 

fi.a'26.4", w:t2.59.63.0"

Praciicar las demás pruebas conducar es y p€rt¡nentes que surian dif€ctemer e de las
ordenadas psa el esdaredmiento d6 los hechos denunciáos y €l consecu€nto
perfeccionamiento de la indagación preliminar.

ARncuLo rERcERo: comuníqu$o el cont€n¡do del presente acto adm¡n¡straüvo e los
ryliggg:.}, 9jdén€3€ la pubticac¡ón (bt pres€nte A(io admin¡strativo en ta página Web de
CORPOGUAJIRA y/o €n et Bot€tfn Of¡c¡at.

ARnCULO CUARTO: Contra el present€ Acto Administ.etivo no proc€de reqrrso alguno.

Dads en Fons€ca, Oepártamento

ADRIAN

W: P.'ctu R.vn P/¿1..

R.tl¡ú: S.nút Ac!l. - Prol.do¡Ll Eg.old¡.do DIS

PUBLIQUESE Y CÚ¡rpr-lSe

0'| tt ll-t¡rrr.ctttat rtc,c.H-h,

(B días del m€3 d€¡unio d€l año2016.
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